
CTA NUM. 133 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA 

DIECISIETE DE OCTUBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA 41 DE    

LEGISLADORES, LA  C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

DESTACANDO LA PRESENCIA EN LAS GALERÍAS DE UN GRUPO DE 

MUJERES INTEGRANTES  DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN POLÍTICA DE 

LA MUJER DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CELEBRACIÓN DEL 54  

ANIVERSARIO DEL DERECHO DEL VOTO DE LA MUJER. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE    

36 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

NO HUBO ASUNTOS EN CARTERA.  
 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN AL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 3° 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

RECONOCER LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS, ESTABLECIDOS EN 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, POR 

MODIFICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y SEXTO DEL 

ARTÍCULO 68 BIS, A FIN DE MODIFICAR LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, PARA HACERLA OPERATIVA.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ 

 A 

Expediente 4770 



 2 

ELIZONDO, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ,  DIERON LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A MINUTA ENVIADA 

POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 74, 79, 

122 Y 134; SE ADICIONAN DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 73, 74, 79, 116, 

122 Y 134, Y SE DEROGAN DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN LOS ÓRDENES DE 

GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.- INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, BENITO 

CABALLERO GARZA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, OSCAR CANO GARZA.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO SERGIO CEDILLO OJEDA, INTEGRANTE 

DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO A INFORMAR A ESTE PODER LEGISLATIVO, 

LOS RESPONSABLES DE LOS DIVERSOS ACCIDENTES SUFRIDOS EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 2 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO DENOMINADO “METRORREY”; EL COSTO DEL RETRASO 

SUFRIDO POR EL ACCIDENTE DEL PASADO DÍA 7 DE SEPTIEMBRE EN LA 

FRACTURA DEL TRAMO AÉREO SOBRE LA AVENIDA UNIVERSIDAD, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA; EL RESPONSABLE DE LOS 

COSTOS Y DEL RETRASO ANTES MENCIONADO, Y LAS CAUSAS QUE 

ORIGINARON ESTE ACCIDENTE. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- 

INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN APOYANDO LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

LOS DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, 

GREGORIO HURTADO LEIJA, INTERVINIERON LOS DIP. SERGIO CEDILLO 

OJEDA, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIEGO LÓPEZ CRUZ, 

RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. FUE APROBADA LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS, CON LA MODIFICACIÓN 

APROBADA.  

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIO LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. BLANCA 

NELLY SANDOVAL ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

NUEVA ALIANZA DE ESTA LEGISLATURA, A EFECTO DE QUE ESTA 

LEGISLATURA SOLICITE AL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, N. L., 

REALICE DE FORMA URGENTE Y DEFINITIVA, LAS ACCIONES NECESARIAS 

PARA ACABAR CON LA INTRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y CON 

LA VENTA DE ESTE TIPO DE BEBIDAS FUERA DE HORARIO O SIN PERMISO 

EN EL PARQUE ECOLÓGICO LA HUASTECA.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LA 
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SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, 

RICARDO VÁZQUEZ SILVA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.   

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. 

GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, DEL PRD DE ESTA LEGISLATURA,  MEDIANTE 

EL CUAL PROPONE UN ANÁLISIS DETALLADO DE LOS INFORMES PREVIO Y 

DEFINITIVO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, N. L.,  EN 

LOS RUBROS DE GASTOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SERVICIOS 

COMUNITARIOS, DESARROLLO SOCIAL, DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

ESTABLECIDA EN LAS LEYES PARA ENAJENAR DIEZ INMUEBLES QUE 

FORMARON PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y QUE SE DÉ 

SEGUIMIENTO AL DESTINO DEL PRODUCTO DE LOS MISMOS. 

ACORDÁNDOSE INSTRUIR A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA 

CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA PÁGINA 5. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES. FUE 

APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS, CON LA MODIFICACIÓN APROBADA. 

 

EL DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A  SOLICITUD DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA A 

ESTA SOBERANÍA, LA AUTORIZACIÓN PARA PODER AFECTAR COMO 

GARANTÍA LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES A FIN DE 

CONTRATAR UN CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE DIEZ MILLONES 

DE PESOS, MÁS SUS ACCESORIOS FINANCIEROS E IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 

LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ EN CONTRA, Y SALVADOR TREVIÑO 

FLORES A FAVOR. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 31 

VOTOS A FAVOR Y 4 EN CONTRA.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

INTERVINIERON CON DISCURSOS ALUSIVOS A LA CONMEMORACIÓN DEL 

54 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER EN MÉXICO LAS DIPS. NORMA 

YOLANDA ROBLES ROSALES, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS Y EL DIP. 

ZEFERINO JUÁREZ MATA.   

 

EL DIP. SALVADOR TREVIÑO FLORES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL                  

C. CARLOS SLIM HELU, PARA QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, 
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S.A. DE C.V., SE DESISTA DE CONTINUAR CON LAS ACCIONES LEGALES EN 

CONTRA DE LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ÁREAS DE SERVICIO LOCAL, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. ASIMISMO, ESTA 

LEGISLATURA MANIFIESTA SU APOYO A LA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES (COFETEL) PARA DEFENDER ANTE LAS 

INSTANCIAS LEGALES CORRESPONDIENTES, LA CONSOLIDACIÓN DE LAS 

ÁREAS DE SERVICIO LOCAL, CON LAS CUALES SE VERÁN BENEFICIADOS 

LOS MUNICIPIOS DE ZUAZUA, CIÉNEGA DE FLORES Y PESQUERÍA.  

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO 

QUIEN SOLICITÓ SE VOTE EL PUNTO DE ACUERDO EN ESTE MOMENTO. SE 

APROBÓ POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR Y 13 ABSTENCIONES. 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN RESPECTO A LA VOTACIÓN EL DIP. 

GREGORIO HURTADO LEIJA. INTERVINIERON CON MOCIONES DE 

PROCEDIMIENTO LOS DIP BENITO CABALLERO GARZA, GREGORIO 

HURTADO LEIJA, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, ILDEFONSO 

GUAJARDO VILLARREAL, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO, ÁNGEL VALLE DE LA O. SE DECRETÓ UN 

RECESO. TRANSCURRIDO EL RECESO SE CONTINUÓ CON LA DISCUSIÓN 

DEL DICTAMEN, INTERVINO EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO RETIRANDO LA PROPUESTA DE QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO Y QUE SE ENVÍE A LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE DE 

MANERA URGENTE, SECUNDÓ LA PROPUESTA EL DIP. ÁNGEL VALLE DE 

LA O.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS CON CARÁCTER DE URGENTE.  

 

LA PRESIDENTA INFORMO QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA 

SESIÓN HABÍA CONCLUIDO, INTERVINO EL DIP. FERNANDO KURI 

GUIRADO, PROPONIENDO QUE SE TERMINE CON LOS ASUNTOS 

REGISTRADOS PARA EL DIA DE HOY, SE DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN Y SE DÉ POR CONCLUIDA LA SESIÓN.-  FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.  

 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, RECORDÓ EL NATALICIO 

DE JOSÉ SERVANDO TERESA DE MIER NORIEGA Y GUERRA, CONOCIDO 

COMO PADRE MIER, A UN DIA DE CUMPLIRSE 244 AÑOS DE SU NATALICIO. 

REFRENDADO LA PROPUESTA QUE DURANTE MUCHOS AÑOS, EL DR. 

LEONARDO CONTRERAS LÓPEZ, PROPUSO A VARIOS GOBERNADORES DEL 

ESTADO Y A VARIAS LEGISLATURAS DE ESTE CONGRESO QUE NUESTRO 

ESTADO SE LLAMARA OFICIALMENTE NUEVO LEÓN DE MIER. 

 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE ESTA LEGISLATURA CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA 

MUNICIPAL EXHORTE A LOS 51 AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO PARA QUE TENGAN A BIEN INFORMAR SOBRE LOS AVANCES O EN 

SU CASO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS EN EL 
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ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE PUBLICA 

LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LA EMISIÓN O EN SU 

CASO ACTUALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS SECTORIAL Y MUNICIPAL 

DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y LOS PROGRAMAS DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL Y LOCAL. ASIMISMO, SE ENVÍE 

EXHORTO AL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DEL MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ING. JOSÉ LUIS TAMEZ GARZA, CON LA 

FINALIDAD DE QUE INFORME EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA 

ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO Y 

EN SU CASO SU POSIBLE FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO; EMISIÓN O EN SU CASO LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA SECTORIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES; 

LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO A PARTIR DE LA 

ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.- SE APROBÓ POR MAYORÍA DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO.- 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A 

FAVOR, 13 ABSTENCIONES.- ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

PERTINENTES. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.- LA            

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON   VEINTIÚN 

MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

ACTA NUM. 133-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 17 DE OCT. DE 2007. 


